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MEET NDAORES 

  

*No. 2017-09-01-038-P03383 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD de 

CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES  VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 

HUGO GARCIA PEREZ; MARIA 

JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 

LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON 

POR SUS PROPIOS DERECHOS A 

FAVOR DE LOS SEÑORES VICTOR 

HUGO CALERO MONCAYO Y 

MANUEL FERNANDO CALERO 

MERA--- 

CUANTÍA $10,000. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los diez días del mes 
de Agosto del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 
HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
de este Cantón, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento a la celebración de la presente 
escritura de Cesión de Participaciones de la compañía de 
SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., 
por una parte los cónyuges VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, 
quienes declaran ser de estado civil casados, mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 
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Las señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, quienes declaran ser 
de estado civil unión de hecho, mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra 
parte, los señores VICTOR HUGO CALERO MONCAYO 
quien declara ser de estado civil divorciado, mayor de 
dad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; MANUEL 
FERNANDO CALERO MERA, quien declara ser de estado 
civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de profesión chofer profesional y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por 
la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan “su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la celebración 
de la presente escritura de  CESION DE 
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PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO 
PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; las señgra 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, por sus propios dfrekh 
los que representan en las participaciones que t 
compañía SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACÚ 
CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante se lo pod 
denominar simplemente como “LOS CEDENTES” y Bf Ele 

otra parte los Señores VICTOR HUGO CALER 
MONCAYO Y MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
quienes de ahora en adelante se les podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”. CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han 
suscrito el cien por ciento de las participaciones que 
tienen en la compañía SEGURIDAD d CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., En las siguientes 
cantidades: VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

VICTOR HUGO GARCIA PEREZ en calidad de cónyuge de 
este, suscribió cien participaciones de un dólar cada una 
y ha pagado el cien por ciento del valor de cada uno de 
ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de CIEN 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, suscribió nueve mil 
novecientas participaciones de un dólar cada una y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 
en dinero en efectivo esto es la cantidad de NUEVE MIL 
NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, la compañía SEGURIDAD 
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STODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., fue constituida 
mediante escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA LIMITADA, el día veintisiete de abril del año 
dos mil diecisiete, ante el doctor Humberto Moya Flores 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 
fecha veintiocho de abril del dos mil diecisiete en Junta 
General Extraordinaria Celebrada el ocho de agosto del 
dos mil diecisiete en la ciudad de Guayaquil LOS 
CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañía SEGURIDAD de 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a favor del 
cesionario de la siguiente forma: Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a MANUEL FERNANDO CALERO 
MERA (1.00) UNA participación; Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a VICTOR HUGO CALERO 
MONCAYO (99.00) NOVENTA Y NUEVE participaciones; 
Las señoras: MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, a VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO (9.900) NUEVE MIL NOVECIENTAS 
participaciones CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 
GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 
celebración del presente documento, así como la 
inscripción correspondiente, serán asumidos por LOS 
CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 
LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, declaran que 
aceptan la presente CESION DE PARTICIPACIONES en 
los términos que constan escritura por convenir a sus 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD £ 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 08 DE AGOSTO P 

2017 

  

     

  

    

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes 
año dos mil diecisiete a las once horas la Compañ: 
$£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Ubicada en est. 
Guayaquil, con la asistencia de las siguientes 

VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA P 

cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valbr, es 
decir la cantidad de CIEN dólares americanos, (100.00) Lo que 
le da derecho a cien votos. b) MARIA JOSE VALENZUELA Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en unión de hecho por sus propios 
derechos, propietarios de nueve mil novecientas, 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es 
decir la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS dólares americanos, 
(9.900) lo que le da derecho a mueve mil novecientos votos. c) 
Preside la sesión la señora VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA, 

quien es el presidente de la compañía y además por solicitud de 
los accionistas presentes actúa como Secretario AD-HOC el 
Abogado Franklin Edgar Banchon Arévalo. El socio solicita al 
Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 
reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa 
que se encuentra presente la totalidad del capital, resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse 
y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día 
y es, conocer y resolver sobre: 1) La cesión y trasferencias de 
participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD £ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban por 
unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el 
Presidente de la Junta informa a los presentes que: los cónyuges 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON le 
han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
Y VICTOR HUGO CALERO MONCAYO Los socios luego de deliberar sobre 
el interés de La señora, por adquirir sus participaciones en la 
compañía £ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Resuelven 
por unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones de la siguiente forma:



   
   
    

  

A la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
piedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

ÍCTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 

  

| dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MANUEL 
RNANDO CALERO MERA el cual hace la entrega de la misma cantidad 

en efectivo. 

2.- 100.00 (CIEN), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
es decir la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
propiedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 
VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 
siguiente manera: a.- 99.00 (NOVENTA Y NUEVE) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el cual hace la entrega de la misma 
cantidad en efectivo. 
3.- 9.900 (NUEVE MIL NOVECIENTAS), participaciones de un dólar 

(1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) nueve mil 

novecientos dólares Americanos de propiedad de las señoras MARIA 
JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 9.900 (nueve mil 

novecientas) participaciones valoradas en un dólar Americano 

(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el 

cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo 

  

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal 
de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto 
que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente 
Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y 
aprobada por unanimidad firmada para constancia todos los 
asiste 

GIRE 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

socIo 

 



IIR 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

CEDENTE 

    

JOSE VALENZUELA ITAS 
CEDENTE 

> ul 
ANA LUISA [¡GUEZ WELLINGTON 

UNIÓN DE HO 

 



  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original 
que reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en 
caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil diecisiete. 

BANCHON ARÉVALO 
SECRETARIO AD-HOC 

CA 
VALENZUE ITAS



    

a las once horas se encontraba reunido la totalidad [del 
capital al haber asistido las siguientes personas: VBRONICA 
ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PE lomo 

cónyuge de este, por sus propios derechos, propietariok de 
cien participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (1008) de su 
valor, es decir la cantidad de cien dólares americanos, 
(100.00) lo que le da derecho a cien votos. MARIA JOSE 
VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en 

unión de hecho por sus propios derechos, propietarios de 
nueve mil novecientas participaciones, de un dólar de los 
estados unidos de América cada una; y pagada el cien por 
ciento (1008) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil novecientos dólares americanos, (9.900) lo que le da 
derecho a nueve mil novecientos votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LIDA. Las as que se 
realizaran de la siguiente forma: 

  

   

   

  

   
  

    

   
      

   

  

1.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1 (una) 
participación valorada en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario MANUEL FERNANDO CALERO MERA. 

2.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 

la transfieren de la siguiente manera: a.- 99.00 (noventa 
y nueve) participación valorada en un dólar Americano 
(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO .



  

   

  

   

   

   

400 (nueve mil novecientas), participaciones de un 
FÉ (1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) 
ve mil novecientos dólares Americanos de propiedad de 
señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA 
GUEZ WELLINGTON en unión de hecho los que se la 

    perticipaciones valoradas en un dólar 
no (1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO 

MONCAYO . 

AS 
JOSE VALENZUELA ITAS 

GERENTE GENERAL



A 
SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY, 

CIA. LTDA 
   

    

Sra; 
VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que los socios fundadores de la SEGURIDAD 8/ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., hemos resuelto designarla a Ud. Como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales 

dela compañia. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY CIA, LTDA., se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada el 27 de Abril del 2017, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

  

DeL 
cid 

VALDIVIEZO PINEDA VERÓNICA ISABEL 

socio 

  

RAZÓN: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la SEGURIDAD 8: CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., Que antecede.- Guayaquil, 27 de Abril de 2017. 
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“Az Jalon zac 

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

C.C. 171689514-7



52 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, 
de fojas 186 a 196, Registro Vigilancia y Seguridad Privada número 14. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía SEGURIDAD € CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a 
favor de MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, de fojas 17.514 a 17.517, 
Registro de Nombramientos número 4.772.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD € 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, a favor de ANA LUISA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, de fojas 17.518 a 17.521, Registro de 
Nombramientos número 4.773,- 

  

A 

DR 
/ 

DAI / 

   

  

napa. de mayo de 2017 

Et / 
y ( 

Ha responsabilidad sobre la veracidad y amtenición delos dto regados, sde Éxchiva respond de a o el 
decorane corno eta o ute prove idol Inomoción al tenor de l exabreis cn el Ar. 4 e a Ly del Sistema 
Nacional de Regio de Datos Públicos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993025712001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 1017 
FEC, INSCRIPCION: 10/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Chadadela: SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP 103 
Referencia ubicación: DIAGONAL AL MERCADO DE SAUCES IV Celular: 0969482782 Emal: ecuacustodyBgmall com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: oa 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCION: — (ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

LI 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INFERNAS 

Decaro quelo osos contenidos en esto gocumento son exacos y vergaderos, poro que asumo la resporsabinolegal que de sto se 
leiven (Ar 97 Coco Titanio, Ar 9 Loy dul RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación del Ley del RUC). 

Usuario: gar Fecha y hora: 77 
Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
hace en lp 

0993025712001 
SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. 

ILECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG-INICIO ACT. 18/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRES, 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: SAUCES IV Referencia: DIAGONAL AL MERCADO DE 
SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP. 103 Celuler: 0969482782 Email ocuacustodyEgmall com. 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVIOIÓ DE RENTAS INTERNAS. 

Dectro que los datos contenidos en ote documento son oxactos y verdaderos oro qua asumo la responsabilidad legal que de ña 10 even (Ar 97 Cócigo Tributario, rt 9 Ley del RUC y AN 9 Reglamento para la Apicación e la Loy del RUC). 
Usuario: CGLESOTTS —— Logarde Smialón GUAVAGUAV FRANCISCO Focha y hora TSOIOTTESTES 
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Ll 
N' de ceriicado: 170-044-64878 

AI 

  

  [ 

  

Ml 

  

    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, denificación y Cedulación 

ieccln General de Reíaro Cit, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1716895147 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

0 DE MAYO DE 1981 

  

Fecha de nacimiento: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO: 

Cónyuge: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Fecha de Matrimoni 

  

; 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VALENZUELA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: ¡TAS MARÍA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Intormación ceiicado ala echa. 10.DE AGOSTO DE 2017 
Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS URAC 

    e BL el itamitrarión  Cadulción  



     
CIUDADANA(O): 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017. 

“TODOS Es 5OS VERNADOS



  

PA   | 0 !N 

  
de corificado: 177-044-64912 

  un 4912     

Diwccón General de Rega Cv 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0920999846 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO. 

Cónyuge: VALENZUELA ITAS MARÍA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MOLINA GUIDO FROILAN 

Nombres de la madre. WELLINGTON PANTOJA CONSUELO 

MONSERRATE 

  

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

Información certicaca aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
EURO AGREVA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-QUAYAQUILINT 38 - GUAYAS - OS SUN 

( 

  

<P 

  

rg Jorge Troya Fuertes. 
 



    

cda e 

   
Í 

    

   

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL El 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATOD( LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



   

    
F de cerilfcado: 172-044-64556 

  M0   1   0000 

Dirección Genera de Registro lu, 
Identificación y Cedulación 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923850309 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: VALDIVIEZO PALOMINO LUIS 

Nombres de la madre: PINEDA CHAGUAY MATILDE 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2017 

Información cercada ala fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
BRO AÍREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - DAYA 

    
ina. Jorae Troya Fuertes. 

 



    

 



     

  
  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Rogístro Civ, Identificación y Cedulación 

Dtccón nera! de Registr Cv 
Identificación y Cedulación 

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

OD 71-044-5986*   

    

Ne cortficado: 171-044-64849 

  | 

Número único de identificación: 0923475461 

Nombres del ciudadano: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

Lugar de na 
CONCEPCION! 

¡cha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: GARCIA FIGUEROA VICTOR 

Nombres de la madre: PEREZ SALAZAR MARIA 

Focha de expodición: 14 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información corticada aa cha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
mor AER: -ONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - EUAYAAGROVA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GU (QUILAT 38 - al 

  

ing, Jerga Troya Fuera cl an na ircación y Ccilación    



 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ica cian 
1 de Registro Civ Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1203390578 

Nombres del ciudadano: CALERO MERA MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN LUIS DE 

PAMBIL 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA LOZANO JESSICA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: CALERO HUGO 

Nombres de la madre: MERA CLARA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información ceriicado la fecha: 19 08 AGOSTO DE 2017 
UNOS JEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

" N de ii 176:044-64943 

ll 044-s4sez   

      

    

 



 



    

N' de cericado: 170-044-84977 

  

LL   IU   

, REPÚBLICA DEL ECUADOR tracción Geraral de Registr Cil. 
Identificación y Cedulación 

3) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201109840 

Nombres del ciudadano: CALERO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SANTAFE 
(SANTA FE) 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉC.REFRIGERACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALERO PEÑA HUGO MANUEL 

Nombres de la madre: MONCAYO FLOR AMERICA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2017 

infomación certicado aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
UNO ASRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - SIA 

 



  

RESTOS 

legítimos intereses-. Sírvase Señor Notario agregar todas 
las clausulas de estilo para la plena validez_y     

  

    

      

   

    

perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 
Arévalo Franklin Edgar.- Matricula cero nueve) 
uno cinco tres cinco uno.- hasta aquí lal 
Quedan agregados a mi registro, formands 
integrante de la presente escritura pública, todos log 
documentos habilitantes que se han considera 
pertinentes para dar la solemnidad que requér; 
presente instrumento público. Los  otorgantés 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 
escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 
Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 
hrman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 
lo cual DOY FE. 

EE a PINEDA 
C.C. 0923850309 . 
CERT.VOT. N” 099-136 

  

C.C. 0923475461 
CERT.VOT. N* 184-271



  

  

   

z 
¿Es MTS 

JOSE VALENZUELA ITAS 

C.C. 1716895147 
CERT.VOT. N” 058-151 

7 Q “ 
ANA LUIS, ¡GUEZ WELLINGTON 

C.C. 0921 

CERT.VOT. N” 050-002 

  

C.C.0201109840 

CERT.VOT. N* 007-134 

MANUEL FERNANDO ¡RO MERA 

C.C. 1203390578 
CERT.VOT. N* 007-133 
   



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO      

DNNERONOARORES     
    

DR. HUMBERTO 

NOTAR!



4 Registro Mercantil de Guayaquil S 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.217 
FECHA DE REPERTORIO: 10/2g0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Agosto del dos mul diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD $: CUSTODIA ECUACUSTODY 
CIA. LTDA,, autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día 10 de agosto del 2017, mediante la cual VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA con autorización de su cónyuge VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ cede y transfiere (100) participaciones de la 
siguiente manera: (1) participación a favor MANUEL FERNANDO 
CALERO MERA y (99) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO; y, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS con 
autorización de ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON cede y 
transfiere (9.900) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO, todas las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3.066 a 
3.082, Registro de Cesión de Participaciones número 124, 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s) 
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La responsabilidad sobr la vorcidd y autemiciad de os dats registrados, s de exclusiva responsailidad dela o el 
¿claro cuado sta esto provee tada la informació, al nor delo stablecido en l A. 4 dela Ley del Siena 
Nacional de Registr de Datos Públicos, 

   

  

        
  

N* 0167578



G | 
Factura: 001-006-000026893 20170901038001247, 

              

  

NOTARIO(A) MUNMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES: 
NOTARIA TIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Qu. UA 
Factura: 001-004-000020372 20170901038P03383 

     

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES. 
MOTARÍA TRIGÉSMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Extracto 
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MEET NDAORES 

  

*No. 2017-09-01-038-P03383 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD de 

CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES  VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 

HUGO GARCIA PEREZ; MARIA 

JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 

LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON 

POR SUS PROPIOS DERECHOS A 

FAVOR DE LOS SEÑORES VICTOR 

HUGO CALERO MONCAYO Y 

MANUEL FERNANDO CALERO 

MERA--- 

CUANTÍA $10,000. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los diez días del mes 
de Agosto del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 
HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
de este Cantón, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento a la celebración de la presente 
escritura de Cesión de Participaciones de la compañía de 
SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., 
por una parte los cónyuges VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, 
quienes declaran ser de estado civil casados, mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

1 

 



   

  

   
   

  

Las señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, quienes declaran ser 
de estado civil unión de hecho, mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra 
parte, los señores VICTOR HUGO CALERO MONCAYO 
quien declara ser de estado civil divorciado, mayor de 
dad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; MANUEL 
FERNANDO CALERO MERA, quien declara ser de estado 
civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de profesión chofer profesional y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por 
la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan “su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la celebración 
de la presente escritura de  CESION DE 

2



  

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO 
PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; las señgra 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, por sus propios dfrekh 
los que representan en las participaciones que t 
compañía SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACÚ 
CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante se lo pod 
denominar simplemente como “LOS CEDENTES” y Bf Ele 

otra parte los Señores VICTOR HUGO CALER 
MONCAYO Y MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
quienes de ahora en adelante se les podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”. CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han 
suscrito el cien por ciento de las participaciones que 
tienen en la compañía SEGURIDAD d CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., En las siguientes 
cantidades: VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

VICTOR HUGO GARCIA PEREZ en calidad de cónyuge de 
este, suscribió cien participaciones de un dólar cada una 
y ha pagado el cien por ciento del valor de cada uno de 
ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de CIEN 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, suscribió nueve mil 
novecientas participaciones de un dólar cada una y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 
en dinero en efectivo esto es la cantidad de NUEVE MIL 
NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, la compañía SEGURIDAD 
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STODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., fue constituida 
mediante escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA LIMITADA, el día veintisiete de abril del año 
dos mil diecisiete, ante el doctor Humberto Moya Flores 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 
fecha veintiocho de abril del dos mil diecisiete en Junta 
General Extraordinaria Celebrada el ocho de agosto del 
dos mil diecisiete en la ciudad de Guayaquil LOS 
CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañía SEGURIDAD de 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a favor del 
cesionario de la siguiente forma: Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a MANUEL FERNANDO CALERO 
MERA (1.00) UNA participación; Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a VICTOR HUGO CALERO 
MONCAYO (99.00) NOVENTA Y NUEVE participaciones; 
Las señoras: MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, a VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO (9.900) NUEVE MIL NOVECIENTAS 
participaciones CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 
GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 
celebración del presente documento, así como la 
inscripción correspondiente, serán asumidos por LOS 
CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 
LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, declaran que 
aceptan la presente CESION DE PARTICIPACIONES en 
los términos que constan escritura por convenir a sus 

4



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD £ 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 08 DE AGOSTO P 

2017 

  

     

  

    

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes 
año dos mil diecisiete a las once horas la Compañ: 
$£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Ubicada en est. 
Guayaquil, con la asistencia de las siguientes 

VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA P 

cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valbr, es 
decir la cantidad de CIEN dólares americanos, (100.00) Lo que 
le da derecho a cien votos. b) MARIA JOSE VALENZUELA Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en unión de hecho por sus propios 
derechos, propietarios de nueve mil novecientas, 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es 
decir la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS dólares americanos, 
(9.900) lo que le da derecho a mueve mil novecientos votos. c) 
Preside la sesión la señora VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA, 

quien es el presidente de la compañía y además por solicitud de 
los accionistas presentes actúa como Secretario AD-HOC el 
Abogado Franklin Edgar Banchon Arévalo. El socio solicita al 
Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 
reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa 
que se encuentra presente la totalidad del capital, resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse 
y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día 
y es, conocer y resolver sobre: 1) La cesión y trasferencias de 
participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD £ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban por 
unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el 
Presidente de la Junta informa a los presentes que: los cónyuges 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON le 
han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
Y VICTOR HUGO CALERO MONCAYO Los socios luego de deliberar sobre 
el interés de La señora, por adquirir sus participaciones en la 
compañía £ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Resuelven 
por unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones de la siguiente forma:



   
   
    

  

A la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
piedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

ÍCTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 

  

| dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MANUEL 
RNANDO CALERO MERA el cual hace la entrega de la misma cantidad 

en efectivo. 

2.- 100.00 (CIEN), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
es decir la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
propiedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 
VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 
siguiente manera: a.- 99.00 (NOVENTA Y NUEVE) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el cual hace la entrega de la misma 
cantidad en efectivo. 
3.- 9.900 (NUEVE MIL NOVECIENTAS), participaciones de un dólar 

(1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) nueve mil 

novecientos dólares Americanos de propiedad de las señoras MARIA 
JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 9.900 (nueve mil 

novecientas) participaciones valoradas en un dólar Americano 

(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el 

cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo 

  

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal 
de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto 
que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente 
Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y 
aprobada por unanimidad firmada para constancia todos los 
asiste 

GIRE 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

socIo 

 



IIR 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

CEDENTE 

    

JOSE VALENZUELA ITAS 
CEDENTE 

> ul 
ANA LUISA [¡GUEZ WELLINGTON 

UNIÓN DE HO 

 



  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original 
que reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en 
caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil diecisiete. 

BANCHON ARÉVALO 
SECRETARIO AD-HOC 

CA 
VALENZUE ITAS



    

a las once horas se encontraba reunido la totalidad [del 
capital al haber asistido las siguientes personas: VBRONICA 
ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PE lomo 

cónyuge de este, por sus propios derechos, propietariok de 
cien participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (1008) de su 
valor, es decir la cantidad de cien dólares americanos, 
(100.00) lo que le da derecho a cien votos. MARIA JOSE 
VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en 

unión de hecho por sus propios derechos, propietarios de 
nueve mil novecientas participaciones, de un dólar de los 
estados unidos de América cada una; y pagada el cien por 
ciento (1008) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil novecientos dólares americanos, (9.900) lo que le da 
derecho a nueve mil novecientos votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LIDA. Las as que se 
realizaran de la siguiente forma: 

  

   

   

  

   
  

    

   
      

   

  

1.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1 (una) 
participación valorada en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario MANUEL FERNANDO CALERO MERA. 

2.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 

la transfieren de la siguiente manera: a.- 99.00 (noventa 
y nueve) participación valorada en un dólar Americano 
(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO .



  

   

  

   

   

   

400 (nueve mil novecientas), participaciones de un 
FÉ (1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) 
ve mil novecientos dólares Americanos de propiedad de 
señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA 
GUEZ WELLINGTON en unión de hecho los que se la 

    perticipaciones valoradas en un dólar 
no (1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO 

MONCAYO . 

AS 
JOSE VALENZUELA ITAS 

GERENTE GENERAL



A 
SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY, 

CIA. LTDA 
   

    

Sra; 
VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que los socios fundadores de la SEGURIDAD 8/ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., hemos resuelto designarla a Ud. Como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales 

dela compañia. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY CIA, LTDA., se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada el 27 de Abril del 2017, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

  

DeL 
cid 

VALDIVIEZO PINEDA VERÓNICA ISABEL 

socio 

  

RAZÓN: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la SEGURIDAD 8: CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., Que antecede.- Guayaquil, 27 de Abril de 2017. 

  4 
o 

  

“Az Jalon zac 

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

C.C. 171689514-7
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, 
de fojas 186 a 196, Registro Vigilancia y Seguridad Privada número 14. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía SEGURIDAD € CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a 
favor de MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, de fojas 17.514 a 17.517, 
Registro de Nombramientos número 4.772.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD € 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, a favor de ANA LUISA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, de fojas 17.518 a 17.521, Registro de 
Nombramientos número 4.773,- 

  

A 

DR 
/ 

DAI / 

   

  

napa. de mayo de 2017 

Et / 
y ( 

Ha responsabilidad sobre la veracidad y amtenición delos dto regados, sde Éxchiva respond de a o el 
decorane corno eta o ute prove idol Inomoción al tenor de l exabreis cn el Ar. 4 e a Ly del Sistema 
Nacional de Regio de Datos Públicos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993025712001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 1017 
FEC, INSCRIPCION: 10/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Chadadela: SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP 103 
Referencia ubicación: DIAGONAL AL MERCADO DE SAUCES IV Celular: 0969482782 Emal: ecuacustodyBgmall com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: oa 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCION: — (ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

LI 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INFERNAS 

Decaro quelo osos contenidos en esto gocumento son exacos y vergaderos, poro que asumo la resporsabinolegal que de sto se 
leiven (Ar 97 Coco Titanio, Ar 9 Loy dul RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación del Ley del RUC). 

Usuario: gar Fecha y hora: 77 
Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
hace en lp 

0993025712001 
SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. 

ILECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG-INICIO ACT. 18/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRES, 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: SAUCES IV Referencia: DIAGONAL AL MERCADO DE 
SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP. 103 Celuler: 0969482782 Email ocuacustodyEgmall com. 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVIOIÓ DE RENTAS INTERNAS. 

Dectro que los datos contenidos en ote documento son oxactos y verdaderos oro qua asumo la responsabilidad legal que de ña 10 even (Ar 97 Cócigo Tributario, rt 9 Ley del RUC y AN 9 Reglamento para la Apicación e la Loy del RUC). 
Usuario: CGLESOTTS —— Logarde Smialón GUAVAGUAV FRANCISCO Focha y hora TSOIOTTESTES 

 



 



    

a 

Ll 
N' de ceriicado: 170-044-64878 

AI 

  

  [ 

  

Ml 

  

    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, denificación y Cedulación 

ieccln General de Reíaro Cit, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1716895147 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

0 DE MAYO DE 1981 

  

Fecha de nacimiento: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO: 

Cónyuge: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Fecha de Matrimoni 

  

; 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VALENZUELA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: ¡TAS MARÍA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Intormación ceiicado ala echa. 10.DE AGOSTO DE 2017 
Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS URAC 

    e BL el itamitrarión  Cadulción  



     
CIUDADANA(O): 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017. 

“TODOS Es 5OS VERNADOS



  

PA   | 0 !N 

  
de corificado: 177-044-64912 

  un 4912     

Diwccón General de Rega Cv 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0920999846 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO. 

Cónyuge: VALENZUELA ITAS MARÍA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MOLINA GUIDO FROILAN 

Nombres de la madre. WELLINGTON PANTOJA CONSUELO 

MONSERRATE 

  

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

Información certicaca aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
EURO AGREVA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-QUAYAQUILINT 38 - GUAYAS - OS SUN 

( 

  

<P 

  

rg Jorge Troya Fuertes. 
 



    

cda e 

   
Í 

    

   

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL El 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATOD( LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



   

    
F de cerilfcado: 172-044-64556 

  M0   1   0000 

Dirección Genera de Registro lu, 
Identificación y Cedulación 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923850309 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: VALDIVIEZO PALOMINO LUIS 

Nombres de la madre: PINEDA CHAGUAY MATILDE 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2017 

Información cercada ala fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
BRO AÍREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - DAYA 

    
ina. Jorae Troya Fuertes. 

 



    

 



     

  
  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Rogístro Civ, Identificación y Cedulación 

Dtccón nera! de Registr Cv 
Identificación y Cedulación 

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

OD 71-044-5986*   

    

Ne cortficado: 171-044-64849 

  | 

Número único de identificación: 0923475461 

Nombres del ciudadano: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

Lugar de na 
CONCEPCION! 

¡cha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: GARCIA FIGUEROA VICTOR 

Nombres de la madre: PEREZ SALAZAR MARIA 

Focha de expodición: 14 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información corticada aa cha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
mor AER: -ONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - EUAYAAGROVA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GU (QUILAT 38 - al 

  

ing, Jerga Troya Fuera cl an na ircación y Ccilación    



 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ica cian 
1 de Registro Civ Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1203390578 

Nombres del ciudadano: CALERO MERA MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN LUIS DE 

PAMBIL 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA LOZANO JESSICA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: CALERO HUGO 

Nombres de la madre: MERA CLARA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información ceriicado la fecha: 19 08 AGOSTO DE 2017 
UNOS JEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

" N de ii 176:044-64943 

ll 044-s4sez   

      

    

 



 



    

N' de cericado: 170-044-84977 

  

LL   IU   

, REPÚBLICA DEL ECUADOR tracción Geraral de Registr Cil. 
Identificación y Cedulación 

3) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201109840 

Nombres del ciudadano: CALERO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SANTAFE 
(SANTA FE) 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉC.REFRIGERACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALERO PEÑA HUGO MANUEL 

Nombres de la madre: MONCAYO FLOR AMERICA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2017 

infomación certicado aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
UNO ASRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - SIA 

 



  

RESTOS 

legítimos intereses-. Sírvase Señor Notario agregar todas 
las clausulas de estilo para la plena validez_y     

  

    

      

   

    

perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 
Arévalo Franklin Edgar.- Matricula cero nueve) 
uno cinco tres cinco uno.- hasta aquí lal 
Quedan agregados a mi registro, formands 
integrante de la presente escritura pública, todos log 
documentos habilitantes que se han considera 
pertinentes para dar la solemnidad que requér; 
presente instrumento público. Los  otorgantés 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 
escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 
Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 
hrman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 
lo cual DOY FE. 

EE a PINEDA 
C.C. 0923850309 . 
CERT.VOT. N” 099-136 

  

C.C. 0923475461 
CERT.VOT. N* 184-271



  

  

   

z 
¿Es MTS 

JOSE VALENZUELA ITAS 

C.C. 1716895147 
CERT.VOT. N” 058-151 

7 Q “ 
ANA LUIS, ¡GUEZ WELLINGTON 

C.C. 0921 

CERT.VOT. N” 050-002 

  

C.C.0201109840 

CERT.VOT. N* 007-134 

MANUEL FERNANDO ¡RO MERA 

C.C. 1203390578 
CERT.VOT. N* 007-133 
   



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO      

DNNERONOARORES     
    

DR. HUMBERTO 

NOTAR!



4 Registro Mercantil de Guayaquil S 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.217 
FECHA DE REPERTORIO: 10/2g0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Agosto del dos mul diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD $: CUSTODIA ECUACUSTODY 
CIA. LTDA,, autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día 10 de agosto del 2017, mediante la cual VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA con autorización de su cónyuge VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ cede y transfiere (100) participaciones de la 
siguiente manera: (1) participación a favor MANUEL FERNANDO 
CALERO MERA y (99) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO; y, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS con 
autorización de ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON cede y 
transfiere (9.900) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO, todas las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3.066 a 
3.082, Registro de Cesión de Participaciones número 124, 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s) 

    

O 

          
A 

de 
Cog 168 ago de 2017 

REMSALO TOR 
  “Cedente 

ON   
SABE > 

E z 

La responsabilidad sobr la vorcidd y autemiciad de os dats registrados, s de exclusiva responsailidad dela o el 
¿claro cuado sta esto provee tada la informació, al nor delo stablecido en l A. 4 dela Ley del Siena 
Nacional de Registr de Datos Públicos, 

   

  

        
  

N* 0167578



G | 
Factura: 001-006-000026893 20170901038001247, 

              

  

NOTARIO(A) MUNMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES: 
NOTARIA TIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Qu. UA 
Factura: 001-004-000020372 20170901038P03383 

     

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES. 
MOTARÍA TRIGÉSMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Extracto 
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PEI [OPENS 0 - 
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MEET NDAORES 

  

*No. 2017-09-01-038-P03383 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD de 

CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES  VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 

HUGO GARCIA PEREZ; MARIA 

JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 

LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON 

POR SUS PROPIOS DERECHOS A 

FAVOR DE LOS SEÑORES VICTOR 

HUGO CALERO MONCAYO Y 

MANUEL FERNANDO CALERO 

MERA--- 

CUANTÍA $10,000. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los diez días del mes 
de Agosto del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 
HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
de este Cantón, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento a la celebración de la presente 
escritura de Cesión de Participaciones de la compañía de 
SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., 
por una parte los cónyuges VERONICA ISABEL 

VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, 
quienes declaran ser de estado civil casados, mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

1 

 



   

  

   
   

  

Las señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, quienes declaran ser 
de estado civil unión de hecho, mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra 
parte, los señores VICTOR HUGO CALERO MONCAYO 
quien declara ser de estado civil divorciado, mayor de 
dad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; MANUEL 
FERNANDO CALERO MERA, quien declara ser de estado 
civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de profesión chofer profesional y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por 
la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan “su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la celebración 
de la presente escritura de  CESION DE 

2



  

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO 
PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; las señgra 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, por sus propios dfrekh 
los que representan en las participaciones que t 
compañía SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACÚ 
CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante se lo pod 
denominar simplemente como “LOS CEDENTES” y Bf Ele 

otra parte los Señores VICTOR HUGO CALER 
MONCAYO Y MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
quienes de ahora en adelante se les podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”. CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han 
suscrito el cien por ciento de las participaciones que 
tienen en la compañía SEGURIDAD d CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., En las siguientes 
cantidades: VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

VICTOR HUGO GARCIA PEREZ en calidad de cónyuge de 
este, suscribió cien participaciones de un dólar cada una 
y ha pagado el cien por ciento del valor de cada uno de 
ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de CIEN 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, suscribió nueve mil 
novecientas participaciones de un dólar cada una y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 
en dinero en efectivo esto es la cantidad de NUEVE MIL 
NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, la compañía SEGURIDAD 

3 

    
    

    



   

  

STODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., fue constituida 
mediante escritura pública de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA LIMITADA, el día veintisiete de abril del año 
dos mil diecisiete, ante el doctor Humberto Moya Flores 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 
fecha veintiocho de abril del dos mil diecisiete en Junta 
General Extraordinaria Celebrada el ocho de agosto del 
dos mil diecisiete en la ciudad de Guayaquil LOS 
CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañía SEGURIDAD de 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a favor del 
cesionario de la siguiente forma: Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a MANUEL FERNANDO CALERO 
MERA (1.00) UNA participación; Los Cónyuges: 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ, a VICTOR HUGO CALERO 
MONCAYO (99.00) NOVENTA Y NUEVE participaciones; 
Las señoras: MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, a VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO (9.900) NUEVE MIL NOVECIENTAS 
participaciones CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 
GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 
celebración del presente documento, así como la 
inscripción correspondiente, serán asumidos por LOS 
CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 
LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS, declaran que 
aceptan la presente CESION DE PARTICIPACIONES en 
los términos que constan escritura por convenir a sus 

4



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD £ 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 08 DE AGOSTO P 

2017 

  

     

  

    

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes 
año dos mil diecisiete a las once horas la Compañ: 
$£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Ubicada en est. 
Guayaquil, con la asistencia de las siguientes 

VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA P 

cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valbr, es 
decir la cantidad de CIEN dólares americanos, (100.00) Lo que 
le da derecho a cien votos. b) MARIA JOSE VALENZUELA Y ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en unión de hecho por sus propios 
derechos, propietarios de nueve mil novecientas, 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es 
decir la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS dólares americanos, 
(9.900) lo que le da derecho a mueve mil novecientos votos. c) 
Preside la sesión la señora VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA, 

quien es el presidente de la compañía y además por solicitud de 
los accionistas presentes actúa como Secretario AD-HOC el 
Abogado Franklin Edgar Banchon Arévalo. El socio solicita al 
Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 
reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa 
que se encuentra presente la totalidad del capital, resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse 
y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día 
y es, conocer y resolver sobre: 1) La cesión y trasferencias de 
participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD £ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban por 
unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el 
Presidente de la Junta informa a los presentes que: los cónyuges 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ; 

MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON le 
han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores MANUEL FERNANDO CALERO MERA 
Y VICTOR HUGO CALERO MONCAYO Los socios luego de deliberar sobre 
el interés de La señora, por adquirir sus participaciones en la 
compañía £ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. Resuelven 
por unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones de la siguiente forma:



   
   
    

  

A la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
piedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 

ÍCTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 

  

| dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MANUEL 
RNANDO CALERO MERA el cual hace la entrega de la misma cantidad 

en efectivo. 

2.- 100.00 (CIEN), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
es decir la cantidad de (100.00) cien dólares Americanos de 
propiedad de los cónyuges VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y 
VICTOR HUGO GARCIA PEREZ, las que se la transfieren de la 
siguiente manera: a.- 99.00 (NOVENTA Y NUEVE) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el cual hace la entrega de la misma 
cantidad en efectivo. 
3.- 9.900 (NUEVE MIL NOVECIENTAS), participaciones de un dólar 

(1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) nueve mil 

novecientos dólares Americanos de propiedad de las señoras MARIA 
JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON, las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 9.900 (nueve mil 

novecientas) participaciones valoradas en un dólar Americano 

(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO el 

cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo 

  

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal 
de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto 
que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente 
Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y 
aprobada por unanimidad firmada para constancia todos los 
asiste 

GIRE 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

socIo 

 



IIR 
VERONICA ISABEL VALDIVIEZO PINEDA 

CEDENTE 

    

JOSE VALENZUELA ITAS 
CEDENTE 

> ul 
ANA LUISA [¡GUEZ WELLINGTON 

UNIÓN DE HO 

 



  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original 
que reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en 
caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil diecisiete. 

BANCHON ARÉVALO 
SECRETARIO AD-HOC 

CA 
VALENZUE ITAS



    

a las once horas se encontraba reunido la totalidad [del 
capital al haber asistido las siguientes personas: VBRONICA 
ISABEL VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PE lomo 

cónyuge de este, por sus propios derechos, propietariok de 
cien participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (1008) de su 
valor, es decir la cantidad de cien dólares americanos, 
(100.00) lo que le da derecho a cien votos. MARIA JOSE 
VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON en 

unión de hecho por sus propios derechos, propietarios de 
nueve mil novecientas participaciones, de un dólar de los 
estados unidos de América cada una; y pagada el cien por 
ciento (1008) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil novecientos dólares americanos, (9.900) lo que le da 
derecho a nueve mil novecientos votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
£ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LIDA. Las as que se 
realizaran de la siguiente forma: 

  

   

   

  

   
  

    

   
      

   

  

1.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1 (una) 
participación valorada en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario MANUEL FERNANDO CALERO MERA. 

2.- 100.00 (cien), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (100.00) cien dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA Y VICTOR HUGO GARCIA PEREZ los que se 

la transfieren de la siguiente manera: a.- 99.00 (noventa 
y nueve) participación valorada en un dólar Americano 
(1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO MONCAYO .



  

   

  

   

   

   

400 (nueve mil novecientas), participaciones de un 
FÉ (1,00) cada una, es decir la cantidad de (9.900) 
ve mil novecientos dólares Americanos de propiedad de 
señoras MARIA JOSE VALENZUELA ITAS Y ANA LUISA 
GUEZ WELLINGTON en unión de hecho los que se la 

    perticipaciones valoradas en un dólar 
no (1,00) cada una al cesionario VICTOR HUGO CALERO 

MONCAYO . 

AS 
JOSE VALENZUELA ITAS 

GERENTE GENERAL



A 
SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY, 

CIA. LTDA 
   

    

Sra; 
VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que los socios fundadores de la SEGURIDAD 8/ CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., hemos resuelto designarla a Ud. Como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales 

dela compañia. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía SEGURIDAD 8: CUSTODIA ECUACUSTODY CIA, LTDA., se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada el 27 de Abril del 2017, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

  

DeL 
cid 

VALDIVIEZO PINEDA VERÓNICA ISABEL 

socio 

  

RAZÓN: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la SEGURIDAD 8: CUSTODIA 
ECUACUSTODY CIA. LTDA., Que antecede.- Guayaquil, 27 de Abril de 2017. 

  4 
o 

  

“Az Jalon zac 

VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

C.C. 171689514-7



52 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEGURIDAD $ CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, 
de fojas 186 a 196, Registro Vigilancia y Seguridad Privada número 14. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
la compañía SEGURIDAD € CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA., a 
favor de MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, de fojas 17.514 a 17.517, 
Registro de Nombramientos número 4.772.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD € 
CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA,, a favor de ANA LUISA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, de fojas 17.518 a 17.521, Registro de 
Nombramientos número 4.773,- 

  

A 

DR 
/ 

DAI / 

   

  

napa. de mayo de 2017 

Et / 
y ( 

Ha responsabilidad sobre la veracidad y amtenición delos dto regados, sde Éxchiva respond de a o el 
decorane corno eta o ute prove idol Inomoción al tenor de l exabreis cn el Ar. 4 e a Ly del Sistema 
Nacional de Regio de Datos Públicos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993025712001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 1017 
FEC, INSCRIPCION: 10/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Chadadela: SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP 103 
Referencia ubicación: DIAGONAL AL MERCADO DE SAUCES IV Celular: 0969482782 Emal: ecuacustodyBgmall com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: oa 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCION: — (ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

LI 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INFERNAS 

Decaro quelo osos contenidos en esto gocumento son exacos y vergaderos, poro que asumo la resporsabinolegal que de sto se 
leiven (Ar 97 Coco Titanio, Ar 9 Loy dul RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación del Ley del RUC). 

Usuario: gar Fecha y hora: 77 
Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
hace en lp 

0993025712001 
SEGURIDAD 8 CUSTODIA ECUACUSTODY CIA. LTDA. 

ILECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG-INICIO ACT. 18/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRES, 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: SAUCES IV Referencia: DIAGONAL AL MERCADO DE 
SAUCES IV Bloque: 64 Oficina: DEP. 103 Celuler: 0969482782 Email ocuacustodyEgmall com. 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERVIOIÓ DE RENTAS INTERNAS. 

Dectro que los datos contenidos en ote documento son oxactos y verdaderos oro qua asumo la responsabilidad legal que de ña 10 even (Ar 97 Cócigo Tributario, rt 9 Ley del RUC y AN 9 Reglamento para la Apicación e la Loy del RUC). 
Usuario: CGLESOTTS —— Logarde Smialón GUAVAGUAV FRANCISCO Focha y hora TSOIOTTESTES 

 



 



    

a 

Ll 
N' de ceriicado: 170-044-64878 

AI 

  

  [ 

  

Ml 

  

    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, denificación y Cedulación 

ieccln General de Reíaro Cit, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1716895147 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

0 DE MAYO DE 1981 

  

Fecha de nacimiento: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO: 

Cónyuge: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Fecha de Matrimoni 

  

; 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VALENZUELA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: ¡TAS MARÍA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Intormación ceiicado ala echa. 10.DE AGOSTO DE 2017 
Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS URAC 

    e BL el itamitrarión  Cadulción  



     
CIUDADANA(O): 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017. 

“TODOS Es 5OS VERNADOS



  

PA   | 0 !N 

  
de corificado: 177-044-64912 

  un 4912     

Diwccón General de Rega Cv 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0920999846 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO. 

Cónyuge: VALENZUELA ITAS MARÍA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MOLINA GUIDO FROILAN 

Nombres de la madre. WELLINGTON PANTOJA CONSUELO 

MONSERRATE 

  

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

Información certicaca aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
EURO AGREVA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-QUAYAQUILINT 38 - GUAYAS - OS SUN 

( 

  

<P 

  

rg Jorge Troya Fuertes. 
 



    

cda e 

   
Í 

    

   

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL El 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATOD( LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



   

    
F de cerilfcado: 172-044-64556 

  M0   1   0000 

Dirección Genera de Registro lu, 
Identificación y Cedulación 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923850309 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: VALDIVIEZO PALOMINO LUIS 

Nombres de la madre: PINEDA CHAGUAY MATILDE 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2017 

Información cercada ala fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
BRO AÍREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - DAYA 

    
ina. Jorae Troya Fuertes. 

 



    

 



     

  
  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección General de Rogístro Civ, Identificación y Cedulación 

Dtccón nera! de Registr Cv 
Identificación y Cedulación 

FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

OD 71-044-5986*   

    

Ne cortficado: 171-044-64849 

  | 

Número único de identificación: 0923475461 

Nombres del ciudadano: GARCIA PEREZ VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

Lugar de na 
CONCEPCION! 

¡cha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO PINEDA VERONICA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: GARCIA FIGUEROA VICTOR 

Nombres de la madre: PEREZ SALAZAR MARIA 

Focha de expodición: 14 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información corticada aa cha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
mor AER: -ONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - EUAYAAGROVA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GU (QUILAT 38 - al 

  

ing, Jerga Troya Fuera cl an na ircación y Ccilación    



 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ica cian 
1 de Registro Civ Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1203390578 

Nombres del ciudadano: CALERO MERA MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN LUIS DE 

PAMBIL 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA LOZANO JESSICA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: CALERO HUGO 

Nombres de la madre: MERA CLARA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información ceriicado la fecha: 19 08 AGOSTO DE 2017 
UNOS JEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

" N de ii 176:044-64943 

ll 044-s4sez   

      

    

 



 



    

N' de cericado: 170-044-84977 

  

LL   IU   

, REPÚBLICA DEL ECUADOR tracción Geraral de Registr Cil. 
Identificación y Cedulación 

3) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201109840 

Nombres del ciudadano: CALERO MONCAYO VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SANTAFE 
(SANTA FE) 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉC.REFRIGERACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALERO PEÑA HUGO MANUEL 

Nombres de la madre: MONCAYO FLOR AMERICA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2017 

infomación certicado aa fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 
UNO ASRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - SIA 

 



  

RESTOS 

legítimos intereses-. Sírvase Señor Notario agregar todas 
las clausulas de estilo para la plena validez_y     

  

    

      

   

    

perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 
Arévalo Franklin Edgar.- Matricula cero nueve) 
uno cinco tres cinco uno.- hasta aquí lal 
Quedan agregados a mi registro, formands 
integrante de la presente escritura pública, todos log 
documentos habilitantes que se han considera 
pertinentes para dar la solemnidad que requér; 
presente instrumento público. Los  otorgantés 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 
escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 
Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 
hrman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 
lo cual DOY FE. 

EE a PINEDA 
C.C. 0923850309 . 
CERT.VOT. N” 099-136 

  

C.C. 0923475461 
CERT.VOT. N* 184-271



  

  

   

z 
¿Es MTS 

JOSE VALENZUELA ITAS 

C.C. 1716895147 
CERT.VOT. N” 058-151 

7 Q “ 
ANA LUIS, ¡GUEZ WELLINGTON 

C.C. 0921 

CERT.VOT. N” 050-002 

  

C.C.0201109840 

CERT.VOT. N* 007-134 

MANUEL FERNANDO ¡RO MERA 

C.C. 1203390578 
CERT.VOT. N* 007-133 
   



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN QUINCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO      

DNNERONOARORES     
    

DR. HUMBERTO 

NOTAR!



4 Registro Mercantil de Guayaquil S 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.217 
FECHA DE REPERTORIO: 10/2g0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Agosto del dos mul diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD $: CUSTODIA ECUACUSTODY 
CIA. LTDA,, autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, el 
día 10 de agosto del 2017, mediante la cual VERONICA ISABEL 
VALDIVIEZO PINEDA con autorización de su cónyuge VICTOR 
HUGO GARCIA PEREZ cede y transfiere (100) participaciones de la 
siguiente manera: (1) participación a favor MANUEL FERNANDO 
CALERO MERA y (99) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO; y, MARIA JOSE VALENZUELA ITAS con 
autorización de ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON cede y 
transfiere (9.900) participaciones a favor de VICTOR HUGO 
CALERO MONCAYO, todas las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3.066 a 
3.082, Registro de Cesión de Participaciones número 124, 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s) 

    

O 

          
A 

de 
Cog 168 ago de 2017 

REMSALO TOR 
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La responsabilidad sobr la vorcidd y autemiciad de os dats registrados, s de exclusiva responsailidad dela o el 
¿claro cuado sta esto provee tada la informació, al nor delo stablecido en l A. 4 dela Ley del Siena 
Nacional de Registr de Datos Públicos, 

   

  

        
  

N* 0167578



G | 
Factura: 001-006-000026893 20170901038001247, 

              

  

NOTARIO(A) MUNMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES: 
NOTARIA TIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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